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Sección ADMINISTRATIVA 
Por ello, con encuadre en el articulo 16,2O párrafo 

de la Ley No 6583 y sus sucesivas prórrogas, Ley No 
Salta, 7 de Agosto de 2003 6987. 

DECRETO No 1.429 El Gobernador de la Provincia 

Ministerio de Salud Publica 

Expte. No 13388198 - código 74 y corresponde 

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación de los Contratos de Locación de 
Servicios suscriptos entre el Instituto Provincial de Se- 
guros «Dr. Jaime Hernán Figueroa)) (actualmente Insti- 
tuto Provincial de Salud de Salta) y la farmacéutica 
Marcela Maria Amella, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha contratación se realiza habida cuenta de 
que subsisten las necesidades de servicio que dieron 
origen a su desempeño como personal contratado, has- 
ta el 3 1 de diciembre de 1999 (decreto No 101 3/02), por 
lo que en consecuencia se encuentra cumplido el requi- 
sito de la consignación del reemplazo y razón por la 
cual no se contravienen las disposiciones del decreto 
No 5 15/00. 

Que existe partida presupuestaria disponible en el 
rubro Servicios, Presupuestos 2000 - Ley No 7063, 
2001 - Ley No 71 18,2002 - Ley 7170. 

Que por resolución No 11-1/02 y su modificatoria 
No 32-1/02 emanada del Interventor del citado Institu- 

9 to, sc da por rescindido, por renuncia, cl Contrato de 
Locación de Servicios suscripto con la farmacéutica 
Marceia Maria kineiia, a partir del i O de mayo de 2002. 

Que atento a lo informado por la Dircccióii Ejccuti- 
va del Instituto Proviricial de Salud de Salta, corrcspon- 
de el dictado del iiistrumcnto administrativo pertiiieri- 
te, a tal efecto la Dirección General de Planeamiento y 
Control Presupucstario del Ministerio de Hacicnda, 
tomó la intervención previa que le compete. 

DECRETA: 

Artículo 1 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios que forma parte del presente decreto, suscripto 
entre el Instituto Provincial de Seguros «Dr. Jaime 
Hernán Figueroa)) (actualmente Instituto Provincial de 
Salud de Salta) y la farmacéutica Marcela María Amella, 
D.N.I. No 23.275.156, por el período comprendido 
entre el l o  de enero y el 3 1 de diciembre de 2000. 

Art. 2' - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios, aprobado por el artículo anterior, que forma 
parte del presente decreto, suscripto entre el Instituto 
Provincial de Seguros «Dr. Jaime Hemán Figuerom (ac- 
tualmente Instituto Provincial de Salud de Salta) y la 
farmacéutica Marcela María Amella, D.N.I. No 
23.275.156, por el periodo comprendido entrc el l o  dc 
enero y el 3 1 de diciembre de 2001. 

Art. 3O - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios y Addenda que forman parte del presente 
decreto, suscriptos entre el Instituto Provincial de Sa- 
lud de Salta y la farmacéutica Marcela María Amella, 
D.N.I. No 23.275.156, por el periodo comprendido 
entre el 1 O de enero y el 30 de junio de 2002. 

Art. 4' - Con vigencia al l o  dc mayo de 2002, 
rescíndase por renuncia, el Contrato dc Locación dc 
Servicios, aprobado por el articulo 3' del presente tlc- 
creto, suscripto entre el Instituto Provincial de Salucl clc 
Salta y la farmacéutica Marcela Maria Ameiia, D.it.í.i. 
No 23.275.156. 

Art. So - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente será imputado a Juris- 
dicción 18, Unidad de Organización 01 -Instituto Pro- 
vincial de Salud de Salta, Inciso Personal, Ejercicios 
2000,2001 y 2002. 
















































